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TERCERA ADENDA AL ACUERDO ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA JUNTA DE

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA,

S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), POR EL QUE SE ENCARGA A ESTA ÚLTIMA LA REALIZACIÓN DE

ACTUACIONES URGENTES EN CENTROS SOCIALES Y DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL DE TITULARIDAD DE LA JUNTA DE COMUNIDADES

DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA ADECUACIÓN DE ESPACIOS E INSTALACIONES A LAS

NUEVAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA COVID-19

De una parte, Dª Natividad Zambudio Rosa, Secretaria General de la Consejería de

Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud del nombramiento

conferido por el Decreto 161/2015, de 14 de julio (DOCM núm. 138, de 16 de julio de 2015) y

facultada para su representación conforme a las atribuciones establecidas en el Decreto

111/2023, de 25 de julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería de Bienestar

Social.

Y de otra parte, D. José Joaquín Méndez de Vigo Hernanz, con D.N.I. 52477619-Z y D.

Pedro-Manuel Fábrega Martínez, con D.N.I. 05667952-Q, en representación de la empresa

Transformación Agraria, S.A. SME MP (TRAGSA), N.I.F. A-28476208, con domicilio en Polígono

Industrial Santa María de Benquerencia, Edificio C.I.E., Centro de Instalación de Empresas, C./ Río

Henares, 1 de Toledo, según se acredita con Escritura de Apoderamiento otorgadas ante el Notario

D. Valerio Pérez de Madrid y Palá, de fecha 5 de abril de 2013 y 23 de mayo de 2013, con los

números 998 y 1.461 de su protocolo, respectivamente.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la representación que manifiestan y plena

capacidad jurídica para el otorgamiento del presente documento y al efecto,

EXPONEN

Primero.- Que con fecha 19 de marzo de 2021 la Consejería de Bienestar Social de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha y la empresa Transformación Agraria, S.A. SME MP (TRAGSA),

suscribieron un Acuerdo por el que la Consejería de Bienestar Social encarga a TRAGSA la realización

de actuaciones urgentes en centros sociales y de atención a la dependencia y promoción de la

autonomía personal de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la

adecuación de espacios e instalaciones a las nuevas necesidades derivadas de la COVID-19.

Segundo.- Que con fecha 9 de junio de 2021 se firma una adenda al citado acuerdo, mediante la

cual se modifica la cláusula cuarta del mismo, de forma que la Secretaria General de la Consejería

de Bienestar Social puede autorizar modificaciones entre el presupuesto de los proyectos de los

centros, siempre que no se supere el importe global del encargo.
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Tercero.- Con fecha 29 de diciembre de 2022 se firma una segunda adenda, según la cual se

modifica la cláusula primera, de forma que <Los trabajos de redacción de memorias valoradas,

anteproyecto, proyectos de ejecución, proyecto de actividad, en su caso, coordinación de

seguridad y salud durante la redacción del proyecto, se desarrollarán durante los ejercicios 2021,

2022 y 2023, en tanto que los trabajos correspondientes a la ejecución de las obras y a las

coordinaciones de seguridad y salud durante las mismas, se ajustarán al ritmo de ejecución de

dichas obras=. Asimismo, se modifica la cláusula cuarta para adecuar la cuantía del encargo a la

nueva distribución de anualidades=.

Cuarto.- En la cláusula cuarta del citado acuerdo se establece el importe del encargo, ascendiendo

el mismo a 9.329.730,54 €, así como la distribución de las anualidades entre los ejercicios 2021,

2022 y 2023. En el anexo I del Acuerdo se relacionan los centros en los cuales se realizarán las

actuaciones, con la distribución del importe estimado para cada uno de dichos centros.

Quinto.- Con fecha 8 de mayo de 2023 se ha aprobado una modificación del proyecto de las obras

de reforma de las viviendas del CADIG <Guadiana= de Ciudad Real en 132.809,93 €, por lo que el 
proyecto modificado asciende a 1.033.650,15 €. 

Con fecha 19 de septiembre de 2023 se ha aprobado una modificación del proyecto de las obras de

reforma del Centro de Día de Alzheimer de Ciudad Real en 97.173,68 €, por lo que el proyecto 
modificado asciende a 874.709,75 €.

Asimismo, en los Centros de Mayores de Illescas, Urda y Quintanar de la Orden es preciso realizar

actuaciones adicionales a las inicialmente previstas que suponen un incremento de la cuantía con

la que figuran en el encargo dichos centros. En concreto:

• Centro de Mayores de Illescas: inspección de la instalación de saneamiento a través de

cámaras, por importe de 2.116,03 €.
• Centro de Mayores de Urda: ensayos sobre la estructura del edificio por importe de

5.417,45 €.
• Centro de Mayores de Quintanar de la Orden: instalación de señalética en el centro para

mejorar la accesibilidad de las personas usuarias por importe de 8.542,40 €.

Por otro lado, en el caso de las obras del Centro de Mayores de Almagro, cuyo proyecto se ha

aprobado por 524.143,53 €, estaba previsto que se ejecutasen 258.318,64 € en 2023 y 265.824,89 
€ en 2024. No obstante, se espera que se aumente el ritmo de ejecución de las obras en 2023, por

lo que la nueva distribución de anualidades será de 374.143,53 € para 2023 y 150.000,00 € para 
2024. Por tanto, habría que adelantar 115.824,89 € al ejercicio 2023.

Por último, una vez finalizadas las obras en 2022 en los Centros de Mayores de La Roda, Almadén,

<Ciudad Real I= y Piedrabuena, han quedado unos saldos de escasa cuantía, por lo que resulta 
conveniente minorar esas cantidades para ajustar el importe con la que figuran en el encargo dichos

centros al realmente ejecutado:
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Este importe global máximo del encargo no podrá ser incrementado como consecuencia

de las variaciones producidas en el importe individual de los proyectos. Por lo tanto,

para que se pueda autorizar una modificación en la actuación en un centro que conlleve

un incremento del presupuesto de la misma, previamente tienen que estar acreditadas

minoraciones en el presupuesto de otras actuaciones que liberen crédito suficiente para

hacer frente al incremento referido.

En el caso de ser necesario el incremento del presupuesto estimado de una actuación,

TRAGSA recabará, con carácter previo, la autorización expresa de la Secretaria General de

la Consejería de Bienestar Social.

La Consejería de Bienestar podrá desistir de la realización de alguna de las actuaciones

previstas en este Acuerdo. Para ello, deberá comunicarlo a TRAGSA con la suficiente

antelación. El importe dejado de consumir en esta actuación podrá destinarse a cubrir las

variaciones al alza que pudieran producirse en cualquiera del resto de actuaciones, previa

la autorización indicada en el párrafo anterior.

La presente acción es susceptible de ser cofinanciada por:

• El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), contribuyendo a las

prioridades de la Unión Europea en materia de cohesión económica social y

territorial mediante inversiones estratégicas que redunden en el crecimiento

económico de la región.

• El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), contribuyendo a

la mejora de infraestructuras y equipamientos en la red de centros para

cuidados de larga duración.

Segundo.- Se sustituye el anexo I del Acuerdo, en el que se relacionan las actuaciones del

encargo por cada centro, por el que consta en esta adenda.

LA SECRETARIA GENERAL TRAGSA








